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al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de diciembre de 2002.- La Viceconsejera, P.A.
(Orden de 6.6.2000), El Secretario General Técnico, Manuel
Fco. Requena García.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 05.396.636.
Primer apellido: Badillo.
Segundo apellido: Valle.
Nombre: Valentín.
CPT: 6548510.
Denom. puesto trabajo: Subdirector del COP.
Centro destino: D.P. Jaén.
Centro directivo: D.P. Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de

julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 8 de octubre de 2002 (BOJA núm. 128, de 2 de noviem-
bre), para el que se nombra al funcionario que se indica en
el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 19 de diciembre de 2002.- La Viceconsejera, P.A.
(Orden de 6.6.2000), El Secretario General Técnico, Manuel
Fco. Requena García.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 29.780.563.
Primer apellido: Alvarez.
Segundo apellido: Castro.
Nombre: Fernando.
CPT: 6534310.
Denom. puesto trabajo: Director del C.O.P.
Centro destino: D.P. Cádiz.
Centro directivo: D.P. Cádiz.
Consejería: Medio Ambiente.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2002, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, por la que
se da publicidad a la concesión a las Entidades Locales
que se expresan de subvenciones con destino a sufra-
gar los gastos corrientes originados por la prestación
de servicios obligatorios.

Vista la Orden de 13 de marzo de 2002 (BOJA núm. 40,
de 6 de abril de 2002), por la que se regula y convoca el
régimen de concesión de subvenciones a Entidades Locales

para financiación de gastos corrientes originados por la pres-
tación de servicios obligatorios en el marco de sus compe-
tencias, en el ejercicio 2002, con cargo a los créditos con-
signados en el concepto presupuestario 4600081A del Pre-
supuesto de Gastos de la Consejería de Gobernación.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por las Entidades Locales que más adelante se
expresan en Anexo I se han formulado, ante esta Delegación
del Gobierno, en el plazo y forma establecidos en la citada
Orden, las correspondientes solicitudes para la concesión de
este tipo de subvenciones, al amparo de la mencionada Orden.
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Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. Decreto 117/1989, de 31 de mayo, por el que se regu-
lan las subvenciones a Corporaciones Locales y entidades sin
ánimo de lucro para actividades relacionadas con las com-
petencias de la Consejería.

II. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

III. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

IV. En el artículo 18 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

V. La Orden de 13 de marzo de 2002 (BOJA núm. 40,
de 6 de abril de 2002), de la Consejería de Gobernación,
establece las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para la financiación de gastos
corrientes originados por la prestación de servicios obligatorios
y efectúa la convocatoria pública de las mismas en el presente
ejercicio, disponiendo, en su artículo 9, que la competencia
para resolver corresponde al Delegado del Gobierno, por dele-
gación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto dispongo:

Primero. Dar publicidad a la concesión a cada una de
las Entidades Locales que se detallan en el Anexo I, por los
importes que, asimismo, se expresan, de una subvención con
destino a sufragar los gastos corrientes derivados de la pres-
tación de servicios obligatorios propios de su competencia,
con la finalidad concreta que igualmente se indica.

El importe global de las subvenciones concedidas ascien-
de a cuatrocientos sesenta y tres mil quinientos sesenta y
nueve euros con ve in t i cua t ro cént imos de euro
(463.569,24 E).

Segundo. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
con cargo al crédito consignado en el concepto presupuestario
4600081A.4. Dichas subvenciones se imputarán al ejercicio
económico 2002, con indicación, en su caso, de la aportación
de la Entidad Local correspondiente, que en cada caso se
indica igualmente en el Anexo I.

En su caso, el compromiso de participación de la Entidad
Local se justificará ante esta Delegación del Gobierno mediante
certificación acreditativa de la aprobación del gasto corres-
pondiente a dicha aportación y contabilización del mismo.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de la actuación para la que han sido
otorgadas. El plazo para la ejecución de la misma será de
1 mes, contado a partir de la fecha de materialización efectiva
del pago.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
14 de mayo de 2002, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el artículo 18.1 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de 13 de marzo de 2002 (BOJA núm. 40,
de 6.4.2002).

Quinto. La justificación se realizará ante el órgano con-
cedente, en la forma establecida en el artículo 11 de la Orden
de 13 de marzo de 2002 (BOJA núm. 40, de 6.4.2002).

Sexto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de las subvenciones concedidas por la Resolución
que se dicte, así como, en su caso, el reintegro de las can-
tidades percibidas, se regulan por lo dispuesto en los artícu-
los 105 y 112 de la Ley 5/1983, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o Entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la Resolución de concesión.

Octavo. Las Resoluciones de concesión, que ponen fin
a la vía administrativa, serán notificadas a las Entidades Loca-
les beneficiarias dentro del plazo de diez días a partir de la
fecha en que se dicten. Contra dichas Resoluciones, que ponen
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potes-
tativo de reposición ante este órgano en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar
la notificación del acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de dicho acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 17 de diciembre de 2002.- El Delegado del
Gobierno, Antonio Márquez Moreno.
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 7 de enero de 2003, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
prestan los enfermeros/as y auxiliares de enfermería
de los quirófanos del Pabellón Quirúrgico del Hospital
Universitario San Cecilio de Granada, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por los Delegados de la sección sindical de CC.OO. del
Hospital Universitario San Cecilio de Granada y por el Sindicato
de Auxiliares de Enfermería, ha sido convocada huelga que,
en su caso, podrá afectar a todos los enfermeros/as y auxiliares
de enfermería de los quirófanos del Pabellón Quirúrgico de
dicho Hospital, el día 14 de enero de 2003 desde las 8,00
a las 24,00 horas.

Si bien la Constitución, en su artículo 28.2, reconoce
a los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de
sus intereses, también contempla la regulación legal del esta-
blecimiento de garantías precisas para asegurar el manteni-
miento de los servicios esenciales de la comunidad, y el artí-
culo 10 del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Rela-
ciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los
supuestos de huelgas de empresa encargadas de servicios
públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar
las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento
de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo,
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que los enfermeros/as y auxiliares de enfermería
de los quirófanos del Pabellón Quirúrgico del Hospital Uni-
versitario San Cecilio de Granada prestan un servicio esencial
para la comunidad, cuya paralización puede afectar a la salud
y a la vida de los usuarios de la sanidad pública, y por ello
la Administración se ve compelida a garantizar el referido
servicio esencial mediante la fijación de los servicios mínimos
en la forma que por la presente Orden se determina, por cuanto
que la falta de protección del referido servicio prestado por
dicho personal colisiona frontalmente con los derechos a la
vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43 de
la Constitución Española.

De acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2,15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a
todos los enfermeros/as y auxiliares de enfermería de los qui-
rófanos del Pabellón Quirúrgico del Hospital Universitario San
Cecilio de Granada, convocada para el día 14 de enero de
2003 desde las 8,00 a las 24,00 horas, se entenderá con-
dicionada al mantenimiento de los mínimos necesarios para
el funcionamiento de este servicio.

Artículo 2. Por las Delegaciones Provinciales de las Con-
sejerías de Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de
Granada, se determinarán, oídas las partes afectadas, el per-
sonal y servicios mínimos estrictamente necesarios para ase-
gurar lo anteriormente dispuesto.

Artículo 3. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 4. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga, reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos
anteriores, deberán observarse las normas legales y reglamen-
tarias vigentes en materia de garantías de los usuarios de
establecimientos sanitarios, así como se garantizará, finalizada
la huelga, la reanudación normal de la actividad.

Artículo 6. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 7 de enero de 2003

JOSE ANTONIO VIERA CHACON FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Salud

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de
Empleo y Desarrollo Tecnológico y de Salud de Granada.
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CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 23 de diciembre de 2002, por la que
se hace pública la relación de subvenciones que se
citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artícu-
lo 18.3 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2002, esta Consejería de Salud ha resuelto hacer públicas
las subvenciones que se relacionan en el Anexo.

Sevilla, 23 de diciembre de 2002

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

A N E X O

Beneficiario: Federación Andaluza de Hermandades de
Donantes de Sangre.

Actividad: Actos encaminados a la divulgación altruista
de la donación de sangre y hemoderivados en Andalucía.

Importe: 60.101 euros.
Concepto: 481.11.
Programa: 41D.

Beneficiario: Confederación de Empresarios de Andalucía.
Actividad: Potenciar el sector empresarial sanitario durante

el año 2002.
Importe: 276.465,55 euros.
Concepto: 481.06.
Programa: 41K.

Beneficiario: Mancomunidad de Municipios Vega del
Guadalquivir.

Actividad: Programa prevención de Brucelosis.2002.
Importe: 16.227,33 euros.
Concepto: 46101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Diputación Provincial de Huelva.
Actividad: Curso de capacitación para tratamientos con

plaguicidas de uso ambiental y en la industria agroalimentaria.
Importe: 8.923,07 euros.
Concepto: 46101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Fundación Progreso y Salud.
Actividad: Plan de actividades en materia de salud pública

para colectivo de inmigrantes.
Importe: 65.390 euros.
Conceptos: 48113 y 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Consumido-
res y Usuarios de Andalucía «FACUA».

Actividad: Programa fomento de hábitos saludables con
relación al consumo de tabaco y bebidas alcohólicas entre
niños y jóvenes.

Importe: 24.041,48 euros.
Concepto: 481.01.
Programa: 41D.

Beneficiario: Unión de Consumidores de Andalucía
«UCE».

Actividad: Programa estrategia de promoción y prevención
de la salud de los jóvenes andaluces.

Importe: 24.048,48 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones Sín-
drome de Down.

Actividad: Programa de Audición y Lenguaje.
Importe: 35.459 euros.
Conceptos: 48101 y 78101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Federación Andaluza de Consumidores y
Amas de Casa.

Actividad: Campaña informativa y formativa sobre las nue-
vas adicciones.

Importe: 24.040,48 euros.
Concepto: 48101.
Programa: 41D.

Beneficiario: Consejo de la Juventud de Andalucía.
Actividad: Plan Nacional sobre el SIDA.
Importe: 94.959,91 euros.
Concepto: 44300.
Programa 41D.

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2002, de
la Secretaría General de Calidad y Eficiencia, por la
que se conceden las subvenciones para la financiación
de proyectos de investigación y planes de formación
investigadora en Ciencias de la Salud en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Orden de la Consejería de Salud de 12 de junio
de 2001 (BOJA núm. 72, de 26 de junio de 2001), se esta-
blecen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones
para la financiación de proyectos de investigación y planes
de formación investigadora en Ciencias de la Salud en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, siendo convocadas
las citadas subvenciones por Resolución de esta Secretaría
General de 9 de mayo de 2002 (BOJA núm. 64, de 1 de
junio).

En su virtud, en uso a las facultades que me han sido
delegadas por el Consejero de Salud en el artículo 19 de la
Orden de 12 de junio de 2001, y oídas las propuestas for-
muladas por la Comisión Científica de Evaluación y Selección
para la financiación de Proyectos de Investigación y Planes
de Formación Investigadora en Ciencias de la Salud, creada
al efecto por el artículo 18 de la citada Orden,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a los beneficiarios que figuran en los
Anexos de esta Resolución subvenciones al amparo de la Reso-
lución de 9 de mayo de 2002.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las ayudas
concedidas se imputarán a la aplicación presupuestaria
0.1.17.00.01.00.481.04.41K.0 para la anualidad 2002, y
a la 3.1.17.00.01.00.481.04.41K.0.2003 correspondiente
a la anualidad 2003.

Tercero. La concesión de las ayudas está sujeta al cum-
plimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones
establecidas en el artículo 21 de la Orden de 12 de junio
de 2001 y en los artículos 85.bis y 105 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.
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Cuarto. El abono y justificación del destino de las sub-
venciones se efectuará de conformidad con lo establecido en
el artículo 23 de la Orden de 12 de junio de 2001, de la
siguiente forma:

1. El abono de las subvenciones se ajustará a los siguien-
tes requisitos:

a) La subvención otorgada se hará efectiva mediante el
abono de un primer pago, correspondiente al 75% de su impor-
te, librándose el 25% restante una vez haya sido justificado
el libramiento anterior en la forma que se establece en el
mencionado artículo 23, salvo que los límites establecidos
en las leyes anuales de presupuesto permitan un solo pago.

b) El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad o inversión efectivamente rea-
lizada por el beneficiario, según justificación, el porcentaje
de financiación, definido en la Resolución de concesión.

c) Para hacer efectiva la subvención será necesaria la
acreditación de estar al corriente de las obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma, tal y como se establece en el
apartado 5 del artículo 21 de la Orden de 12 de junio de
2001.

d) No podrá proponerse el pago de las subvenciones a
los beneficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma
las subvenciones concedidas con anterioridad, de acuerdo con
lo que establezcan las leyes anuales de presupuesto.

2. La justificación del gasto se realizará ante la Escuela
Andaluza de Salud Pública en el plazo de seis meses desde
la materialización del pago y se efectuará mediante presen-
tación de facturas originales en las que consten el nombre
y DNI o, en su caso, CIF del beneficiario. En caso de des-
plazamiento en vehículos propios, manutenciones, estancias
o alojamientos, se facturarán cantidades acordes con lo esta-
blecido para el personal de la Junta de Andalucía.

Quinto. De acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de
la Orden de 12 de junio, se actuará de la siguiente forma:

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y
la exigencia del interés de demora en los siguientes casos:

a) Obtención de la financiación sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue
concebida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas al

beneficiario.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85.bis de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Igualmente, en el supuesto contemplado en los artícu-
los 9.3 y 14.3 de la Orden de 12 de junio de 2001, procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la actividad
desarrollada.

3. El reintegro de subvenciones se ajustará al régimen
establecido en la Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el artículo
18.2 de la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2002,
no podrá proponerse el pago de las ayudas a los beneficiarios
que no hayan justificado en tiempo y forma las subvenciones
o ayudas concedidas con anterioridad para el mismo programa.

Igualmente, de acuerdo con lo establecido en el artículo
18.11 de la citada Ley 14/2001, de 26 de diciembre, los
beneficiarios de las ayudas están obligados a hacer constar

en toda la información o publicidad que se efectúe de la acti-
vidad u objeto de la subvención que la misma está subven-
cionada por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, o, en caso de no optarse por lo anterior, ser
impugnada directamente ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en el plazo de dos meses, a partir de dicha publicación, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46 de Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, sin que se puedan simultanear ambos
recursos.

Sevilla, 19 de diciembre de 2002.- El Secretario General
de Calidad y Eficiencia, Angel Garijo Galve.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 17 de diciembre de 2002, por la que
se concede una subvención excepcional a la Univer-
sidad de Granada.

La Universidad de Granada, a través de su Instituto de
la Paz y los Conflictos, organizó la celebración del «I Congreso
Hispanoamericano de Educación y Cultura de Paz», que se
desarrolló durante los días 13, 14 y 15 de septiembre en
la ciudad de Granada.

Para contribuir a sufragar parte de los gastos del citado
congreso, la Universidad de Granada ha solicitado a la Con-
sejería de Educación y Ciencia una subvención económica.

Analizados los objetivos del congreso y teniendo en cuenta
que el sistema educativo de la Comunidad Autónoma Anda-
luza, de acuerdo con lo establecido en los títulos preliminares
de la Ley Orgánica 8/1995, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación, y de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se
orienta, entre otros fines, a conseguir una formación del alum-
nado para la paz, la cooperación y la solidaridad entre los
pueblos, esta Consejería considera de interés social y de uti-
lidad pública la temática, contenido y celebración del men-
cionado congreso, que contribuye a la difusión de dichos fines
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y a la formación del personal docente, para un mejor desarrollo
e implantación en el sistema educativo andaluz.

Por todo ello, esta Consejería de Educación y Ciencia
resuelve:

Primero. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto conceder una sub-

vención a la Universidad de Granada con cargo a la aplicación
presupuestaria 0.1.18.00.01.00.0320.44102.42F, por
importe de 35.624,52 E para la atención de gastos de fun-
cionamiento, relacionados con el desarrollo del I Congreso Ibe-
roamericano de Educación y Cultura de Paz, cifrándose el
presupuesto subvencionado en 49.071,63 euros y situándose
el porcentaje de ayuda en el 72,60 % del presupuesto
aceptado.

Segundo. Carácter excepcional.
Se declara esta subvención de carácter excepcional.

Tercero. Obligaciones del beneficiario.
a) Realizar la actividad objeto de la subvención y acreditar

ante la Consejería de Educación y Ciencia el cumplimiento
de los requisitos así como la aplicación de los fondos en la
forma y plazos establecidos en la presente Resolución. La jus-
tificación se realizará mediante la aportación de los documen-
tos acreditativos de los gastos y pagos realizados con cargo
a la cantidad concedida, así como de la aplicación a la finalidad
para la que se otorga dicha subvención.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación y control
que pueda efectuar la Consejería de Educación y Ciencia, sin
perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en el apartado h) del artículo 108 de la Ley General de Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de sub-
venciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes de
cualquiera Administración Pública, Ente público o privado,
nacional o internacional, de conformidad con el artículo 111
de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

d) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Consejería de Educación
y Ciencia.

Cuarto. Plazo de ejecución de la actividad.
El congreso se desarrolló durante los días 13, 14 y 15

de septiembre.

Quinto. Abono, forma y plazo de justificación.
El importe de la subvención se abonará mediante un único

pago en firme, con justificación previa, una vez firmada la
presente Orden.

Sexto. Modificación de la Orden de subvención.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención podrá dar lugar a la modificación
de la presente Orden a tenor de lo establecido en el artículo
110 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Reintegro y régimen sancionador.
Serán de aplicación a la subvención objeto de la presente

Orden las normas que sobre reintegro y régimen sancionador
se contienen en los artículos 112 y siguientes de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

Octavo. Aplicación supletoria.

En todo lo no previsto en la presente Orden se aplicará
lo dispuesto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, sobre sub-
venciones y ayudas públicas y el Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el
que se regulan los procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico.

Noveno. Recursos.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en BOJA, ante la Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 17 de diciembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General de Universidades e Investigación,
por la que se modifica la de 31 de octubre de 2002,
por la que se adjudicaban, dentro del III Plan Andaluz
de Investigación, ciento cincuenta becas de Formación
de Personal Técnico de Apoyo a la Investigación en
las Universidades y Centros de Investigación de Anda-
lucía.

Con fecha 31 de octubre de 2002, la Secretaría General
de Universidades e Investigación de la Consejería de Educación
y Ciencia dictó Resolución por la que se adjudicaban, dentro
del III Plan Andaluz de Investigación, ciento cincuenta becas
de Formación de Personal Técnico de Apoyo a la Investigación
en las Universidades y Centros de Investigación de Andalucía.

Una vez comunicados a los becarios la adjudicación de
las becas citadas, algunos de los mismos han presentado su
renuncia, dado que por distintos motivos no les interesa una
de las becas de las convocadas en la Orden de 20 de marzo
de 2002, BOJA núm. 47, de 23 de abril.

Por ello, se hace necesario modificar el Anexo de la citada
Resolución.

Por lo expuesto, esta Secretaría General de Universidades
e Investigación

HA RESUELTO

Modificar el Anexo donde figuran los beneficiarios de las
becas de Formación de Personal de Apoyo Técnico a la Inves-
tigación en las modalidades de Personal Informático, Personal
Estadístico, Personal Bibliotecario y Personal en Documen-
tación Científica, mencionados en el apartado primero de la
Resolución de 31 de octubre de 2002, según Anexo adjunto.
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Por otro lado, se modifica el periodo de disfrute men-
cionado en el apartado primero de la citada Resolución, dado
que para los nuevos becarios el citado período es desde el
1 de diciembre de 2002 al 31 de octubre de 2003.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el pla-
zo de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante esta Secretaría General, de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 30 de noviembre de 2002.- El Secretario General,
de Universidades e Investigación, Francisco Gracia Navarro.

A N E X O

RELACION DE BECARIOS FORMACION PERSONAL TECNICO
DE APOYO A LA INVESTIGACION



BOJA núm. 7Página núm. 708 Sevilla, 13 de enero 2003

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la que
se hace pública la subvención concedida al amparo
de la Orden que se cita.

La Dirección General de Bienes Culturales, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 9 de la
Orden de la Consejera de Cultura de 24 de junio de 1997
(BOJA núm. 82, de 17 de julio), por la que se establecen
las bases reguladoras de concesión de subvenciones y ayudas
en materia de su competencia, ha resuelto hacer pública la
subvención concedida a la Entidad que a continuación se espe-
cífica y por el importe indicado:

Beneficiario: Ayuntamiento de Baeza.
Importe: 60.000,00 euros.
Finalidad: Restauración de la Iglesia de San Ignacio. Bae-

za (Jaén).
Programa de Crédito Presupuestario: 01.19.00.03.00.

76300.45B.7.
Código de Proyecto: 1999.00.0763.

Sevilla, 16 de diciembre de 2002.- El Director General,
Julián Martínez García.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se da
publicidad a la subvención concedida.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publica la sub-
vención concedida durante el cuarto trimestre de 2002, al
amparo de la Orden de 24 de junio de 1997 (BOJA núm. 82,
de 17.7.1997).

Beneficiario: Asociación Las Edades del Oxido.
Actividad: «IV Edición de Arte de Intervención».
Importe: 600,01 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.29. 484.00.45C.0.

Málaga, 13 de diciembre de 2002.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se hace pública
la relación de subvenciones concedidas durante el cuarto tri-
mestre de 2002, al amparo de la Orden de 24 de junio de
1997 (BOJA núm. 82, de 17.7.1997).

Beneficiario: Asociación de Padres de Alumnos «Los
Llanos».

Actividad: «XXXIII Semana Cultural Andaluza del C.P. Los
Llanos».

Importe: 901,52 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.29. 484.00.45 C.0.

Beneficiario: Asociación para el Estudio de la Guerra de
la Independencia (A.E.G.I.).

Actividad: «I Jornadas sobre la Guerra de la Independencia
en Málaga y su provincia».

Importe: 1.502,53 euros.
Aplicación presupuestaria: 01.19.00.01.29. 484.00.45 C.0.

Málaga, 16 de diciembre de 2002.- La Delegada, Rosario
Torres Ruiz.

4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 30 de diciembre de 2002, de
la Gerencia Territorial de Andalucía en Granada, por
la que se confirman los nombramientos de Secretarios
en Régimen de Provisión Temporal para los Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2-f), de la Orden Ministerial de
16 de abril de 1991 (BOE del día 26), en relación con el
artículo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este
Gerente Territorial confirma el Acuerdo tomado por la Sala
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
reunida en Comisión y en sesión celebrada el día veintiséis
de noviembre de 2002, por el que se nombran los Secretarios
Judiciales, en régimen de Provisión Temporal, que se dicen
y para los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción
siguientes:

1. Para el de Berja núm. 1 (Almería) a don Onésimo
José Franco Muñoz.

2. Para el de La Línea de la Concepción núm. 1 (Cádiz)
a don Juan Angel Giménez Robles.

3. Para el de Aracena núm. 2 (Huelva) a don Francisco
Mayer Carvajal.

4. Para el de Alcalá la Real núm. 1 (Jaén) a doña Ana
Isabel Sánchez del Aguila.

Granada, 30 de diciembre de 2002.- El Gerente
Territorial, Francisco de Paula Villegas Sánchez.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, Sección Tercera, recurso núm. 884/94.
(PD. 3901/2002).

Don Rafael Osuna Ostos, Presidente de la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla:
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Hago saber: Que en esta Sala y con el número 884/94,
se tramita recurso contencioso-administrativo a instancia de
don Manuel Corrales García y otros contra Consejería de Edu-
cación y Ciencia, en el que, con fecha 11.11.98 y 12.11.98,
se dictó una resolución que dice literalmente lo siguiente:

«Debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso
contencioso-administrativo número 884/94, interpuesto con-
tra la Orden de 7 de febrero de 1994, por la que se elevan
a definitivas las listas de seleccionados para la adquisición
de la condición de Catedrático en los Cuerpos de Profesores
de Enseñanza Secundaria, Escuelas Oficiales de Idiomas y
Artes Plásticas y Diseño. Anulamos dicha Orden por contraria
a Derecho, retrotrayendo el procedimiento al momento de la
baremación, en el que no se tendrá en cuenta el C.A.P. Deses-
timamos el recurso en el resto de sus pretensiones. Sin costas.

Y por medio del presente se notifica la citada resolución
al codemandado don Alfonso Ferrer Fernández.

Sevilla, 14 de octubre de 2002.- El Presidente, Rafael
Osuna Ostos.

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, Sección Tercera, recurso núm.
2024/94. (PD. 3900/2002).

Don Rafael Osuna Ostos, Presidente de la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla:

Hago saber: Que en esta Sala y con el número 2024/94,
se tramita recurso contencioso-administrativo a instancia de
doña Luisa Vinuesa Illescas contra Consejería de Educación
y Ciencia, en el que, con fecha 22.6.01, se dictó una reso-
lución que dice literalmente lo siguiente:

«Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doña María Luisa Villanueva Illescas contra
la Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, de fecha 7 de febrero de 1994, publicada en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 18, de 15
de febrero de 1994, por la que se elevan a definitivas las
listas de seleccionados para la adquisición de la condición
de Catedrático en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, Escuelas Oficiales de Idiomas y Artes Plásticas
y Diseño, la anulamos en lo referente a la puntuación otorgada
a dicha recurrente, que figura en el correspondiente Anexo
de la Orden en cuestión en la especialidad de Inglés, con
los efectos que se reseñan en el último apartado del funda-
mento de derecho segundo de esta sentencia, y todo ello sin
hacer un especial pronunciamiento sobre las costas procesales.

Y por medio del presente se notifica la citada resolución
al codemandado don Alfonso Ferrer Fernández.

Sevilla, 14 de octubre de 2002.- El Presidente, Rafael
Osuna Ostos.

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, Sección Tercera, recurso núm. 464/97.
(PD. 3902/2002).

Don Rafael Osuna Ostos, Presidente de la Sección Tercera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla:

Hago saber: Que en esta Sala y con el número 464/97,
se tramita recurso contencioso-administrativo a instancia de

don José Luis Sáez Lozano contra la Consejería de Educación
y Ciencia, en el que, con fecha 21.12.01, se dictó una reso-
lución que dice literalmente lo siguiente:

«Se declara caducado el presente recurso contencioso-ad-
ministrativo por no haberse formalizado la demanda dentro
del plazo legal. Firme este auto, devuélvase al órgano remi-
tente, con archivo de las actuaciones. Notifíquese a las partes
que el presente auto no es firme, pudiéndose interponer recurso
de súplica ante esta Sala en el plazo de cinco días».

Y por medio del presente se notifica la citada resolución
al recurrente don José Luis Sáez Lozano.

Sevilla, 14 de noviembre de 2002.- El Presidente, Rafael
Osuna Ostos.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 2159/2001-CA. (PD. 30/2003).

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber que en el rollo de apelación número
2159/2001-CA, dimanante de los autos de juicio de menor
cuantía núm. 136/97, procedentes del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Utrera, promovidos por Juan de
Sola Ruiz y otros contra Dolores de Sola García y otros; se
ha dictado sentencia, con fecha 9 de julio de 2001, cuyo
fallo literalmente dice: «Se desestima el recurso interpuesto
por la representación de Josefa Ruiz Palomino, Juan, José
Manuel, Rafael y Susana de Sola Ruiz contra la Sentencia
dictada por el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de
Utrera con fecha 8.6.98 en el Juicio de menor cuantía
núm. 136/1997, y se confirma íntegramente la misma por
sus propios fundamentos con imposición de las costas de esta
alzada a la parte apelante.

Dentro del plazo legal devuélvanse las actuaciones ori-
ginales al Juzgado de procedencia con testimonio de esta reso-
lución para su ejecución.

Así, por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando
en grado de apelación, lo pronunciamos, mandamos, y
firmamos».

Y con el fin de que sirva de notificación a los apelados
rebeldes, don Antonio Galbarro de Sola y don Juan Galbarro
de Sola, extiendo y firmo la presente en la ciudad de Sevilla,
24 de septiembre de 2001.- El Magistrado Ponente, El
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SIETE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de liquida-
ción de gananciales núm. 670/2002. (PD. 16/2003).

NIG: 4109100C20020016623.
Procedimiento: Liquid. soc. gananciales (N) 670/2002.

Negociado: 0H.
De: Doña Rosa Muñoz López.
Procuradora: Sra. Debora Soler Mateos.
Contra: Don Manuel Silvano Vivas.


